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NOTA INFORMATIVA | 28 noviembre 2022 

INFORME Nº 257 DEL CONSEJO DE CUENTAS 

Efectos de la Ley 7/2013 de Ordenación de Servicios 
y Gobierno del Territorio de Castilla y León en la 
prestación de servicios por las entidades locales  

�„  En la actu alidad, el mapa d e las unidades básicas de ordenación 
y servicios del territorio  no ha  sido aprobado  y  solo  se encuentran 
definidas las áreas funcionales estables en el ámbito urbano  

�„  Únicamente  se enc uentran  declaradas cinco mancomunidades de 
interés general urbanas : �³�9�D�O�O�D�G�R�O�L�G���\���$�O�I�R�]�´�����³�%�H�Q�D�Y�H�Q�W�H���\���D�O�I�R�]�´����
�³�0�H�G�L�Q�D���G�H�O���&�D�P�S�R���\���D�O�I�R�]�´�����³�=�D�P�R�U�D���\���$�O�I�R�]�´;  �\���³�/�H�y�Q���\���D�O�I�R�]�´  

�„  El Consejo de Cuentas considera nece sario  concluir la 
ordenación del  territorio en el ámbito rura l para avanzar en la 
implantación de las medidas prev istas en la LORSERGO  

�„  Asi mismo, recomienda a l a Jun ta de Castilla y León reorganizar 
las actuales mancomunidades  ordinarias , mediante su disolución o 
transformación en mancomunidades de interés general  

El Consejo de Cuentas de Castilla y León ha entregado en el Parlamento 
autonómico el informe de fiscalización �³Análisis de los efectos de la aplicación de la 
Ley 7/2013 de Ordenación de Servicios y Gobierno del Territorio de Castilla y León 
en la prestación de servicios por las entidades locales� ,́ tras ser aprobado por el 
pleno del órgano de control externo. 

Se trata de una fiscalización de tipo operativo, cuya finalidad es determinar si las 
actuaciones, programas e instituciones previstos en la LORSERGO impulsan un 
modelo que, a través del fomento de asociaciones voluntarias de municipios, 
pretende hacer más eficaz y eficiente la gestión de las competencias municipales. 

Para ello, se comprueba la eficacia de las actuaciones para potenciar fórmulas de 
gobierno y administración local más eficientes, especialmente las de carácter 
asociativo voluntario. Además, se verifican los efectos de las actuaciones dirigidas a 
fomentar la solidaridad de la comunidad municipal, en el ejercicio de las 
competencias exclusivas y de desarrollo normativo y de ejecución de la Comunidad. 
Las actuaciones fiscalizadoras afectan fundamentalmente al ejercicio 2021. 

Nueva ordenaci ón del territorio . La LORSERGO define los dos ámbitos 
geográficos de nuevo cuño: las unidades básicas de ordenación y servicios del 
territorio (UBOST) y las áreas funcionales, cuya delimitación habrá de establecerse 
en un mapa de ordenación territorial, cuya aprobación, mediante ley, precisa el 
apoyo de dos tercios de las Cortes de Castilla y León.  


